
 

 
6.3.5 Asunto 3 sobre derechos humanos: evitar la complicidad 
 
6.3.5.1 Descripción del asunto 
 
La complicidad tiene, tanto significados legales, como no legales. 
 
En el contexto legal, complicidad se ha definido en algunas jurisdicciones como un acto u omisión, que tiene un efecto 
sustancial en la comisión de un acto ilícito, como un crimen, estando en conocimiento o teniendo la intención de contribuir 
a tal acto ilícito. 
 
La complicidad está asociada al concepto de ayudar e instigar un acto ilícito u omisión. 
  
En el contexto no legal, complicidad deriva de las expectativas sociales de comportamiento en el sentido amplio. En este 
contexto, una organización podría considerarse cómplice cuando ayuda a otros a cometer actos condenables, que sean 
incoherentes o irrespetuosos con la normativa internacional de comportamiento, y que la organización, a través del 
ejercicio de la debida diligencia sabía o debería haber sabido que originarían impactos negativos sustanciales en la 
sociedad, la economía o el medio ambiente. Una organización también podría considerarse cómplice si permanece en 
silencio ante actos condenables o se beneficia de los mismos. 
 
Aunque sus límites son imprecisos y evolucionan constantemente, se pueden describir tres formas de complicidad: 
 

 Complicidad directa. Sucede cuando una organización, a sabiendas, ayuda a violar los derechos humanos. 
 

 Complicidad beneficiosa. Implica que una organización o sus filiales se benefician directamente de los abusos de 
los derechos humanos perpetrados por otros. Por ejemplo, una organización que tolera las acciones de las fuerzas 
de seguridad para suprimir una protesta pacífica contra sus decisiones y actividades o el uso de medidas represivas 
para proteger sus instalaciones o una organización que se beneficia económicamente del abuso de los derechos 
fundamentales en el trabajo por parte de sus proveedores. 

 

 Complicidad tácita. Puede consistir en el hecho de que una organización no ponga de manifiesto ante  las 
autoridades competentes violaciones sistemáticas o continuas de los derechos humanos, como podría ser el caso 
de no denunciar la discriminación sistemática contra grupos particulares en la legislación laboral. 

 
 
 
 



6.3.6 Asunto 4 sobre derechos humanos: resolución de reclamaciones 
 
6.3.6.1 Descripción del asunto 
 
Incluso cuando las instituciones operan de manera óptima, pueden producirse controversias en relación con el impacto 
que las decisiones y las actividades de una organización pueden tener sobre los derechos humanos. Los mecanismos 
eficaces de resolución de reclamaciones desempeñan un rol importante en el deber del Estado de proteger los derechos 
humanos. Del mismo modo, para cumplir su responsabilidad de respetar los derechos humanos, una organización debería 
establecer los mecanismos para que aquellos que crean que se han cometido abusos contra sus derechos puedan llevar 
el problema ante la organización e intentar obtener una compensación. Este mecanismo no debería perjudicar el acceso 
a los canales legales disponibles. Los mecanismos no estatales no deberían debilitar la fortaleza de las instituciones 
estatales, particularmente los mecanismos judiciales, sino ofrecer oportunidades adicionales de recurrir a otras instancias 
y de obtener compensación. 
 
 
6.3.8 Asunto 6 sobre derechos humanos: derechos civiles y políticos 
 
6.3.8.1 Descripción del asunto 
 
Los derechos civiles y políticos incluyen derechos absolutos, tales como el derecho a la vida, el derecho a una vida digna, 
el derecho a liberarse de la tortura, el derecho a la seguridad de las personas, el derecho a la propiedad, el derecho a la 
libertad e integridad de la persona y el derecho al debido proceso legal y audiencia justa al enfrentarse a cargos criminales. 
También incluyen la libertad de opinión y expresión, la libertad de reunión pacífica y asociación, la libertad de adoptar y 
practicar una religión, la libertad de pensamiento, la libertad de no sufrir intromisiones arbitrarias en la privacidad, en la 
familia, el hogar o la correspondencia, el derecho a acceder a servicios públicos y el derecho a participar en elecciones 
[143] [152]. 
 
 
6.3.10 Asunto 8 sobre derechos humanos: principios y derechos fundamentales en el trabajo 
 
6.3.10.1 Generalidades 
 
Los principios y los derechos fundamentales en el trabajo se centran en los asuntos laborales. La comunidad 
internacional los ha adoptado como derechos humanos básicos y, como tales, se incluyen en la sección dedicada a los 
derechos humanos. 
 
6.3.10.2 Descripción del asunto 
 
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha identificado derechos fundamentales en el trabajo [54]. Estos 
derechos incluyen: 
 

 libertad de asociación y reconocimiento eficaz del derecho a la negociación colectiva; 
 

 eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 
 

 abolición eficaz del trabajo infantil, y 
 

 la eliminación de la discriminación en relación con el empleo y la ocupación. 
 

 

 

 



6.4.3 Asunto 1 sobre prácticas laborales: trabajo y relaciones laborales 
 
6.4.3.1 Descripción del asunto 
 
La importancia del trabajo para el desarrollo humano es aceptada universalmente. Como empleador, una organización 
contribuye a uno de los objetivos más ampliamente aceptados de la sociedad, principalmente, la mejora del nivel de vida 
a través del pleno empleo, de la estabilidad en el empleo y del trabajo decente. 
 
Cada país proporciona un marco legal que regula la relación entre empleadores y empleados. A pesar de que las pruebas 
y los criterios precisos para determinar si existe una relación laboral varían de un país a otro, la realidad de que el poder 
de las partes contratantes no es equitativo y que, por ello, los empleados requieren protección adicional está aceptada 
universalmente y sienta las bases del derecho laboral. 
 
La relación laboral confiere derechos e impone obligaciones, tanto a empleadores como a empleados, en beneficio, tanto 
de la organización como de la sociedad. 
  
No todo trabajo se realiza dentro de una relación laboral. Hombres y mujeres que trabajan de manera autónoma también 
realizan trabajos y servicios; en estas situaciones, las partes son consideradas independientes entre sí y tienen una relación 
más equitativa y comercial. La diferencia entre relaciones laborales y relaciones comerciales no siempre es clara y a veces 
se cataloga de manera incorrecta, teniendo como consecuencia que los trabajadores no siempre reciben la protección y 
los derechos que legítimamente deberían recibir. Tanto para la sociedad como para el individuo que realiza el trabajo, es 
importante que se reconozca y aplique el marco legal e institucional adecuado. Tanto si el trabajo se realiza bajo un 
contrato laboral o un contrato comercial, todas las partes sujetas a un contrato tienen derecho a comprender sus derechos 
y responsabilidades, y a poder acogerse a algún recurso adecuado ante la eventualidad de que no se respeten los términos 
del contrato [56]. 
 
En este contexto, el trabajo se comprende como la labor desempeñada a cambio de una compensación y no incluye 
actividades realizadas por auténticos voluntarios. Sin embargo, las organizaciones deberían adoptar políticas y medidas 
para abordar su responsabilidad jurídica y el debido cuidado en lo que concierne a los voluntarios. 
 
 
 
6.4.4 Asunto 2 sobre prácticas laborales: condiciones de trabajo y protección social 
 
6.4.4.1 Descripción del asunto 
 
Las condiciones de trabajo incluyen salarios y otras formas de compensación, jornada laboral, períodos de descanso, 
vacaciones, prácticas disciplinarias y de despido, protección de la maternidad y aspectos del bienestar, tales como agua 
potable, servicios sanitarios, comedores colectivos y acceso a servicios médicos. Muchas de las condiciones de trabajo se 
establecen en leyes y regulaciones nacionales o en acuerdos jurídicamente vinculantes entre aquellos para quienes se 
desempeña el trabajo y aquellos que lo desempeñan. El empleador determina muchas de las condiciones de trabajo. 
 
Las condiciones de trabajo afectan considerablemente la calidad de vida de los trabajadores y sus familias, así como el 
desarrollo económico y social. Debería darse una consideración justa y adecuada a la calidad de las condiciones de trabajo. 
 
La protección social se refiere a todas las garantías jurídicas y las políticas y prácticas de las organizaciones, orientadas a 
mitigar la reducción o pérdida de ingresos en caso de accidente de trabajo, enfermedad, maternidad, paternidad, vejez, 
desempleo, invalidez o dificultad financiera y a proporcionar asistencia médica y beneficios familiares. La protección social 
desempeña un rol fundamental en la preservación de la dignidad humana y en el establecimiento de un sentido de equidad 
y justicia social. Generalmente, la responsabilidad principal de la protección social recae sobre el Estado. 


